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RESOLUCIÓN ADÍIIINISTRATIVA

,%) c.tr-¡.1, r: ,"1txlco

!)

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21' 27

fiáiOn Vf , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co, 4, 51 fracción I y 96 prim-er párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemento§ contenidos en el

"rp.o'"nt" 
número pAóT-2019-309i -SOT-1213, relaiionado con la denuncia presentada ante este organismo

delcentralizado, emite la presente Resoluc¡Ón cons¡derando los siguientes:----

Ciudad de Méx¡co, a

ANTECEOENTES

2 5 NoV 208

con fecha 25 de JUI¡o de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso a la

tniormac¡on públiáa y Rendición de buentas áe la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran ionsiderados como información conf¡dencial, denunciÓ ante esta lnstituc¡ón, presuntos

Incumpi¡mientos en maleria de desanollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (funcionam¡ento) por la

opár""ion de un asilo de ansíanos en el ¡nmueble ubicado en calle Cerro del Quetzal número 308, colonia campestre

churubusco, Alcaldia coyoacán, lacual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05deagostode2019 ----------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I' lll, lV, V,

Vtt, Vttt y lX y 25 Bis de la Le! Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

Méx¡co, as¡ como 85 de su Reglamento

ANÁL|S|S y VALORACTÓN DE LAS PRUEBA§ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establec¡m¡ento mercantil (funcionam¡ento), como son ia Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establecimientos

Mercantiles ambas para ta Óiudad de México; así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para

Coyoacán. -----
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo sigu¡ente:-

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establocim¡ento mercant¡l (funcionam¡ento)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Cerro del QueEal

número 3OB, colonia Campestre Churubusco, Alcaidía Coyoacán, se constató un inmueble de 3 niveles de altura con

caracter¡sticas de uso hábitacional, en el que Se observÓ una cocina, sala, comedor y dormitorios, S¡n observar

elementos relacionados con el funcionamiento de un asilo de ancianos.

En virtud de lo anter¡or, medtante ofic¡o PAOT-05-300/3OO-9074-2019 de fecha 13 de noviembre de 2019, se ¡nformó

a la persona denunciante sobre la diligenc¡a practicada hasta el momento por parte de este organ¡smo

descentralizado para la alención de la dénuncia y se le requirió para que un término de cinco dÍas hábiles

proporc¡onara elementos que permitieran determinar contravgnciones respecto a la existenc¡a de un asilo de

ancianos en el ¡nmuebte en cuestión, sin embargo, a la fecha de emisión de la presentac¡ón resoluc¡Ón, la persona

denunciante no aporto elementos que permitieran determ¡nar la existencia de los hechos obietos de la denuncia.--:-

En conclus¡ón, no se constataron act¡vidades del funcionamiento de asilo de anc¡anos en el inmueble objeto de

denuncia, de lo que, la persona denunciante no aporto elementos de prueba que demuestren la existencia de un asilo
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de ancianos, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 frucción vl, de la Ley orgánica de la

procuraduría ÁmOientál y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. al existir imposibilidad material para

continuar con la investigaciÓn.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en el expediente

en el que se aótúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
protuáduria nmUientat y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México. 85 fracción X y 89 del Reglaménto de

ia Ley Organica ciaaa, y lZl fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México de

apl¡cación supletor¡a

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en ca¡le Cerro del

euetzal número 308, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, se constató un inmueble de 3
niveles de altura con características de uso habitacional, en el que se observó una coclna, sala, comedor y

dormitorios, s¡n observar elementos relacionados con el funcionamiento de un asilo de ancianos, de lo que Ia

persona denunciante no proporcionó elementos de prueba qué permitieran determinar la existencia de los

i,rechos que denuncio, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artíc-ulo 27 ftacción VI, de la Ley

Orgánica de la procuráduría Ámbiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co por ex¡stir

imposibilidad material para continuar con la investigación.--

La presente resolución, únicaménte se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la misma se

émite en su contexto, independienteñtente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de confofmidad con los afticulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: ------------ ----------------{-------

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archrvo y

resguardo

Asi lo proveyó y firma la Ltcenc ic¡a Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territoriál de la

Procuraduria Amb¡ental Y del Teritorial de la Ciudad de México.-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previstÓ en el articulo 27

fracc¡ón Vl, oe lJLey órganica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co' ---

,k*
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